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Nombre del aviso: MATERIALES QUEDADOS PRESUNTIVAMENTE ABANDONADOS 

 

 

 

OFICIO ORDINARIO N° 015/0036 26-01-2022 MAT.: Informa sobre la existencia de materiales a pie 

de obra, empresa constructora Frontera Sur, obra Construcción Jardín Infantil y Sala Cuna sector El 

Llolly, de la comuna de Paillaco. De: Roció Pineda Sánchez. Directora (S) Regional. Junta Nacional 

de Jardines Infantiles Región de Los Ríos. Para: Aldo Javier González Paredes. Representante Legal. 

Frontera Sur Administración y Gestión Integral De Proyectos Ltda. En el marco del proceso de 

licitación ID 5538-34-LR15, proyecto denominado Construcción Jardín Infantil y Sala Cuna sector El 

Llolly, de la comuna de Paillaco, Región de Los Ríos. Tengo a bien dirigirme a Ud., a objeto de 

informar de la existencia de materiales quedados presuntivamente abandonados a pie de obra, 

luego de ser abandonada por vuestra empresa, consistentes en dos conteiner de oficina color gris 

de 2,42m x 6,5m. El Oficio Circular N°15/027 del 17-03-2017 de la Junta Nacional de Jardines 

Infantiles, que Difunde el Procedimiento de Término Anticipado de Contrato y Liquidación de 

Obras (ex) Programa Meta Presidencial hoy Programa Aumento de Cobertura para la Construcción 

de Salas Cuna y Jardines Infantiles, dispone en su numeral 11.7 que: En los casos que materiales y 

maquinaria hayan quedado presuntamente abandonados al pie de la obra, se realizará un 

inventario de dichos bienes, quedando consignado que se deberá aplicar el artículo 624 del Código 

Civil. Será necesaria la manifiesta intención del dueño de renunciar a su dominio, para lo cual se 

deberá enviar al contratista carta certificada conjuntamente con el respectivo inventario para 

proceder a su retiro en un plazo máximo de 5 días hábiles, contados desde la fecha en que reciba 

la indicada notificación. En caso de no acudir, se deberá aplicar lo dispuesto por el artículo 629 del 

Código Civil. Planilla Mural de inventario, dependencia sector rural llolly, zona jardin infantil, 

depto/sección/oficina unidad ucmee, responsable ito isaias soto, bien container destino oficina 

color gris una puerta 2 ventanas de medias 2,42 m x 6,5 m, código 3180803, estado regular, valor 

$3.500.000, observaciones el container cuenta con luminarias, protecciones de circuitos eléctricos. 

(valor de mercado). bien mueble repisa de madera terciado estructural 9mm, valor $30.000. bien 

conteiner destino bodega color verde con 2 puertas de apertura de medidas 2,42 m x 12,20 m, 

código 8832375, estado regular, valor $4.500.000, observaciones (valor de mercado).  bien mueble 

repisa de madera terciado estructural 9mm de medidas 1,8m x 0,305m x 0,59m, valor $20.000. 

cajón de madera de medidas 0.93 m x 0,395 m x 0,5 m. valor $20.000, bien cantidad de 1912 

ladrillo princesa de 28,5 cm x 14cmx7cm estado $500 x 1912 uni. valor $956.000. observaciones 

valor de mercado Sodimac. 

 


